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Ginebra, 15 y 16 de abril de 1997

INFORME DEL COMITÉ DE APLICACIÓN ESTABLECIDO CON ARREGLO AL

PROCEDIMIENTO RELATIVO AL INCUMPLIMIENTO DEL

PROTOCOLO DE MONTREAL SOBRE LA LABOR

REALIZADA EN SU 17 REUNIÓN


I.  INTRODUCCIÓN

1.
La 17 reunión del Comité de Aplicación establecido con arreglo al procedimiento relativo al incumplimiento del Protocolo de Montreal se celebró en el Executive Center de Ginebra los días 15 y 16 de abril de 1997.


II.  CUESTIONES DE ORGANIZACIÓN


A.  Apertura de la reunión
2.
Declaró abierta la reunión, a las 10.00 horas del martes 15 de abril de 1997, el Sr. K. M. Sarma, Secretario Ejecutivo de la Secretaría del Ozono.


B.  Elección del Presidente y Vicepresidente 

3.
De conformidad con el párrafo 5 del procedimiento relativo al incumplimiento, formulado conforme a lo dispuesto en el artículo 8 del Protocolo de Montreal, el Comité eligió al Sr. Denis Langlois (Canadá) como Presidente y al Sr. Peter Claver Acquah (Ghana) como Vicepresidente y Relator por el período que mediaba hasta la Novena Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal.

Na.97-1314    130597     260597 
/...   


C.  Asistencia
4.
Asistieron a la reunión miembros del Comité de Alemania, Canadá, Ghana, Indonesia, Lituania, República Dominicana, Sri Lanka, Ucrania, Uruguay y Zambia.

5.
También participó en la reunión el Dr. Lambert Kuijpers, Copresidente del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica.  También estuvieron presentes representantes de los organismos de aplicación del Fondo Multilateral para la Aplicación del Protocolo de Montreal:  el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA), la Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial (ONUDI) y el Banco Mundial, y de las secretarías del Fondo Multilateral y del Fondo para el Medio Ambiente Mundial (FMAM).

6.
Un representante de la Federación de Rusia asistió, invitado por el Comité, para presentar el informe de su país en relación con el tema 4 del programa.

7.
La lista completa de participantes figura en el anexo I del presente informe.


D.  Aprobación del programa y organización de los trabajos
8.
Basándose en el programa provisional, distribuido con la signatura UNEP/OzL.Pro/ImpCom/17/1, el Comité aprobó el siguiente programa:


1.
Apertura de la reunión.


2.
Elección del Presidente y Vicepresidente.


3.
Aprobación del programa y organización de los trabajos.


4.
Información de Estonia (decisión VII/22), Lituania (decisión VIII/23), Polonia (recomendación formulada por el Comité de Aplicación en su 15 reunión (UNEP/OzL.Pro/ImpCom/15/3, párr. 13)), y la Federación de Rusia (decisión VIII/25).


5.
Informe de la Secretaría sobre los requisitos de presentación de informes que figuran en el Protocolo para evaluar el cumplimiento (decisión VIII/21).


6.
Otros asuntos.


7.
Clausura de la reunión.

III.  INFORMACIÓN DE ESTONIA (DECISIÓN VIII/22), LITUANIA (DECISIÓN VIII/23), POLONIA (RECOMENDACIÓN FORMULADA POR EL COMITÉ DE APLICACIÓN

EN SU 15 REUNIÓN (UNEP/OzL.Pro/ImpCom/15/3, párr. 13)),

Y LA FEDERACIÓN DE RUSIA (DECISIÓN VIII/25)

Estonia
9.
La Secretaría dijo que, de conformidad con la decisión VIII/22, de la Octava Reunión de las Partes, había enviado una carta al Gobierno de Estonia solicitando la información que se pedía en esa decisión y, en particular, una indicación de las medidas adoptadas por Estonia para ratificar la Enmienda de Londres del Protocolo.  Hasta la fecha, no se había recibido información de ese país en respuesta a esa solicitud.  Estonia tampoco había ratificado la Enmienda de Londres.

10.
El representante del Fondo para el Medio Ambiente (FMAM) dijo que el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) y el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA) habían preparado el programa nacional de Estonia para que pudiera presentarse al FMAM y recibir financiación.  El programa, que incluía proyectos de inversión y de asistencia técnica, estaba casi listo para su ejecución.  Se había diferido su presentación al Consejo del FMAM porque el Gobierno de Estonia no había cumplido aún los criterios de elegibilidad de ese organismo.  Para facilitar el proceso de aprobación, Estonia debía confirmar su compromiso de ratificar la Enmienda de Londres y presentar un calendario en el que se indicara la fecha prevista de conclusión del proceso de ratificación.  Sin embargo, no podría aprobarse el proyecto y, en consecuencia, no podría desembolsarse la financiación, hasta que se depositara el instrumento de ratificación ante el Secretario General de las Naciones Unidas.

11.
El Comité de Aplicación hizo las siguientes observaciones para su examen por la Novena Reunión de las Partes:


a)
Lamentaba que Estonia no hubiera presentado aún su calendario del proceso de ratificación de la Enmienda de Londres como había solicitado la Octava Reunión de las Partes;


b)
Reiteraba la petición hecha a Estonia en la decisión VIII/22 de la Octava Reunión de las Partes de que presentase su calendario del proceso de ratificación de la Enmienda de Londres;


c)
Recordaba a Estonia que, de acuerdo con los criterios de elegibilidad del FMAM, y como había mencionado el representante de ese Fondo en la reunión, el proceso de aprobación por el FMAM de los proyectos de eliminación sólo podría comenzar una vez que se hubiera informado al FMAM del calendario para la ratificación de la Enmienda de Londres, y que no podría desembolsarse asistencia financiera hasta que el instrumento de ratificación se hubiera depositado ante el Secretario General de las Naciones Unidas;


d)
Expresó la opinión de que la situación relativa a la eliminación gradual de las SDO en Estonia debía mantenerse en examen.

Lituania
12.
La Secretaría señaló a la atención del Comité una carta del Ministro para la Protección del Medio Ambiente de Lituania con la que se transmitía un informe sobre la aplicación del Protocolo de Montreal en ese país.  El informe se había enviado a la Secretaría en respuesta a su carta de diciembre de 1996 en la que se solicitaba información adicional de Lituania de conformidad con la decisión VIII/23 de la Octava Reunión de las Partes.

13.
Al presentar el informe de su país, la representante de Lituania dijo que en el informe se contemplaban cuestiones relativas a la aplicación del Protocolo en Lituania, así como la solicitud de que se pospusieran hasta el año 2000 sus contribuciones al Fondo Multilateral.  Lituania había sido parte en el Protocolo desde abril de 1995 y trataba por todos los medios de cumplir sus obligaciones.  Había suprimido los halones y el uso de CFC en el sector de las espumas.  Algunos usos de las SDO, especialmente en el sector de la refrigeración, seguían, sin embargo, siendo importantes.  Las cifras correspondientes a 1995 mostraban un descenso del consumo en relación con el año anterior y, aunque no se disponía de cifras exactas, se esperaba una nueva reducción en 1996.  Lamentablemente, debido a falta de financiación, se había tenido que suspender la conversión de parte de la capacidad de SDO.  También se estaban haciendo esfuerzos por regular el comercio mediante la introducción de un sistema de permisos, que había de conceder el Ministerio para la Protección del Medio Ambiente, aunque no había sido posible interrumpir completamente las importaciones.  También se estaba controlando el comercio con los Estados que no son Partes.  El programa nacional de Lituania se había actualizado a fines de 1996/principios de 1997, pero aún no se había presentado al Consejo del FMAM para su aprobación porque su país no había ratificado aún la Enmienda de Londres.  Lituania esperaba, sin embargo, que el proceso de ratificación concluyese para septiembre de 1997.  Explicó que Lituania confiaba en que se flexibilizaran los procesos de presentación y examen del programa nacional y sus proyectos.  Por último, dijo que Lituania continuaría haciendo cuanto le fuera posible por cumplir el Protocolo sin apoyo externo.  Algunos de esos esfuerzos habían tenido éxito, pero temía que, a causa de la falta de financiación, las actividades en esferas como la recuperación y el reciclado y la capacitación tal vez no dieran comienzo en un futuro próximo.

14.
El representante del PNUD, hablando también en nombre del PNUMA confirmó que se había completado el programa nacional de Lituania.  Se había retrasado la presentación de los proyectos al Consejo del FMAM porque Lituania no había cumplido aún los criterios de elegibilidad del FMAM para el ozono.  Sin embargo, debía destacarse una vez más que el FMAM no podría desembolsar la financiación hasta que se hubiera depositado ante el Secretario General de las Naciones Unidas el instrumento de ratificación.

15.
Por lo que se refería a la petición de Lituania de que se pospusieran sus contribuciones al Fondo Multilateral hasta el año 2000, la Secretaría y la Secretaría del Fondo aclararon que en el Protocolo no había disposición alguna que permitiese esa demora.

16.
El representante del FMAM dijo que el proceso de aprobación del programa nacional podría comenzar tan pronto como se cumplieran los criterios de elegibilidad.  Para facilitar el proceso, el Gobierno de Lituania debía confirmar su compromiso con la ratificación de la Enmienda de Londres y presentar un calendario en que se indicase la fecha prevista de conclusión del proceso de ratificación.

17.
El Comité de Aplicación formuló las siguientes observaciones para su examen por la Novena Reunión de las Partes:


a)
Tomó nota con satisfacción de la información facilitada por el Gobierno de Lituania en respuesta a la decisión VIII/23 y la presentación que había hecho su representante ante al Comité;


b)
Tomó nota de que, según la información facilitada por Lituania, ese país estuvo en una situación de incumplimiento del Protocolo en 1996 y era probable que continuara estándolo en 1997;


c)
Tomó nota de la información facilitada por la representante de Lituania de que su Gobierno ratificaría la Enmienda de Londres para septiembre de 1997 y alentó a Lituania a que presentara por escrito a la Secretaría del FMAM un calendario completo del proceso de ratificación para que el Consejo del FMAM pudiera examinar a la mayor brevedad el programa de trabajo para ese país;


d)
Señaló que Lituania no había presentado aún su programa de SDO al Comité de Aplicación y la alentó a hacerlo lo antes posible;


e)
Expresó la opinión de que la situación relativa a la eliminación de las SDO en Lituania debía mantenerse en examen.

Polonia
18.
La Secretaría recordó el párrafo 7 de su nota que el Comité tenía ante sí (UNEP/OzL.Pro/ImpCom/17/2), en el que figuraba un resumen de la información adicional facilitada por Polonia en respuesta a la decisión adoptada por el Comité de Aplicación en su 15 reunión (UNEP/OzL.Pro/ImpCom/15/3, párr. 13).  De esa información se desprendía,  entre otras cosas, que el consumo de CFC en Polonia en 1996 fue inferior al nivel de las exenciones por usos esenciales que le concedió la Sexta Reunión de las Partes.

19.
El Comité de Aplicación decidió:


a)
Tomar nota con satisfacción de la información facilitada por Polonia de que la utilización de SDO para usos esenciales fue inferior a las cantidades para las que la Sexta Reunión de las Partes había concedido una exención en 1996;


b)
Instar a Polonia a presentar a la Secretaría información completa correspondiente a 1995 sobre todas las sustancias controladas.

Federación de Rusia
20.
La Secretaría señaló a la atención del Comité una carta de fecha 4 de marzo de 1997 dirigida al Secretario Ejecutivo de la Secretaría del Ozono por el Vicepresidente del Comité Estatal de Protección Ambiental de la Federación de Rusia, en el que se enviaban datos preliminares sobre la producción, el consumo, las exportaciones y las importaciones de SDO en 1996, en respuesta a la decisión VIII/25 de la Octava Reunión de las Partes.

21.
El representante de la Federación de Rusia reiteró el compromiso de su país por cumplir sus obligaciones en relación con el Protocolo de Montreal.  Se habían tomado medidas para aplicar las decisiones de la Octava Reunión de las Partes, como se desprendía de la información facilitada sobre la producción, el consumo y el comercio de SDO que el Comité tenía ante sí.  Pese a los problemas económicos derivados del momento de la transición, la Federación de Rusia había hecho nuevos esfuerzos por cumplir sus obligaciones para con la protección de la capa de ozono.  El Estado estaba regulando las importaciones y las exportaciones y se habían impuesto cuotas a la producción de SDO.  También había mejorado la contabilidad y el control de la producción y el consumo y se había preparado un nuevo programa federal de eliminación para el período 1997-2000 en el que se integraban todos los aspectos de la participación del país en los esfuerzos internacionales por poner fin al agotamiento de la capa de ozono.  Ese programa se aplicaría en cooperación con la comunidad internacional y los organismos multilaterales de financiación. Confiaba en que el Comité de Aplicación tuviera en cuenta todos esos factores.

22.
La Secretaría dijo que, aunque la Federación de Rusia se encontraba aún en una situación de incumplimiento, su comportamiento era satisfactorio en relación con lo que había indicado al Comité de Aplicación que conseguiría en la 13 reunión del Comité.  Los datos facilitados eran detallados, pero había algunos elementos que era difícil entender, como las exportaciones a Partes que no operaban al amparo del artículo 5 y a Estonia, que se había hecho Parte en el Protocolo muy recientemente.

23.
Durante el posterior debate, los miembros expresaron su agradecimiento por los esfuerzos de la Federación de Rusia por cumplir con la decisión VIII/25.  Sin embargo, se expresó preocupación por las exportaciones e importaciones a que se hacía referencia en el informe y se plantearon cuestiones acerca de los usos previstos de las sustancias controladas.  Se sugirió también que los datos sobre las exportaciones a países miembros de la CEI deberían desglosarse por países de destino.  Se señaló además que existía el peligro de que todo el proceso del Protocolo de Montreal perdiera credibilidad si se veía que las Partes que no operan al amparo del artículo 5, que deberían haber alcanzado la eliminación completa, todavía importaban y exportaban sustancias controladas.

24.
En respuesta a una pregunta de la Secretaría, el representante del Banco Mundial dijo que los proyectos que recibían apoyo del FMAM para la eliminación de SDO en la Federación de Rusia estaban en curso.  Se habían financiado dos de los tres grupos por una suma total de 40 millones de dólares EE.UU.  La ejecución del tercer grupo, prevista inicialmente para fines de 1997, habría de ser pospuesta, sin embargo, hasta principios de 1998.  Varios proyectos relacionados con la producción residual se habían transferido al programa apoyado por el FMAM tras una reducción en la cantidad asignada a la iniciativa especial para el sector de producción.  Estaba en marcha un plan de cierre de fábricas que había sido convenido con el Gobierno.  Lamentablemente, de los 27 millones de dólares EE.UU. necesarios 

para completar el plan, tan sólo se habían obtenido compromisos firmes por una suma de 15 millones.  Así pues hizo un llamamiento a todos los donantes para que contribuyesen a fin de que el plan pudiera ejecutarse en el futuro próximo.

25.
El Comité de Aplicación decidió:


a)
Tomar nota de los datos correspondientes a 1996 facilitados por la Federación de Rusia de conformidad con los párrafos 4 y 7 de la decisión VIII/25;


b)
Tomar nota de que la Federación de Rusia estaba en una situación de incumplimiento del Protocolo en 1996;


c)
Tomar nota de que la Federación de Rusia había continuado fabricando SDO en 1996, en contra de lo dispuesto en el Protocolo de Montreal y en la decisión VII/18 aprobada por la Séptima Reunión de las Partes;


d)
Tomar nota también de que la Federación de Rusia había exportado sustancias nuevas y recuperadas a muchas Partes que operan al amparo del artículo 5 y a Partes que no operaban al amparo de ese artículo, y que también había importado SDO de ellas;


e)
Instar a la Secretaría a que señalase el informe de la Federación de Rusia a la atención de las Partes que habían comunicado haber importado SDO de la Federación de Rusia o haber exportado SDO a ese país y pedir a esas Partes que presentaran observaciones detalladas para el 15 de mayo de 1997 sobre las importaciones/exportaciones de SDO;


f)
Pedir a la Federación de Rusia que presentara a la Secretaría, a más tardar el 15 de mayo de 1997, información sobre los medios que estaba utilizando para sacar el máximo provecho de sus instalaciones de reciclado con objeto de satisfacer sus necesidades internas y reducir su producción de CFC nuevos, de conformidad con el párrafo 6 de la decisión VIII/25;


g)
Pedir a la Federación de Rusia que facilitara, a más tardar el 15 de mayo de 1997, información detallada sobre las condiciones de entrega de importaciones y exportaciones de SDO en 1996, incluido el fin específico al que se preveía destinar las sustancias, de conformidad con el párrafo 7 de la decisión VIII/25;


h)
Pedir a la Federación de Rusia que facilitara los nombres de los miembros de la Comunidad de Estados Independientes (CEI) a los que hubiera exportado SDO en 1996, especificando las cantidades exportadas;


i)
Estudiar de nuevo esta cuestión en su 18 reunión, en la que se invitaba a asistir a la Federación de Rusia.


IV.  INFORME DE LA SECRETARÍA SOBRE DISPOSICIONES DEL PROTOCOLO DE


MONTREAL RELATIVAS A LA PRESENTACIÓN DE INFORMES PARA EVALUAR


 EL CUMPLIMIENTO  (DECISIÓN VIII/21)

26.
Tras presentar el tema 5 del programa, la Secretaría comunicó que, en aplicación de la decisión VIII/21 de la Octava Reunión de las Partes, había distribuido una lista de los requisitos de presentación de informes establecidos en el Protocolo y en las decisiones de la Reunión de las Partes y había recabado la opinión de todas las Partes sobre qué disposiciones consideraban esenciales para evaluar el cumplimiento, cuáles estimaban innecesarias, y qué mejoras podían introducirse en los formularios para la presentación de informes.  Respondieron a la Secretaría las siguientes Partes:  Australia, Comunidad Europea, los Estados Unidos de América, la India, Nueva Zelandia, Noruega, Polonia y Seychelles.  La Secretaría había preparado un documento en el que se resumían las respuestas de las Partes, se explicaban los formularios para la presentación de datos y se adjuntaban modelos de formularios en los que se habían integrado las sugerencias hechas.  Los Estados Unidos de América habían preparado también un cuestionario y un formulario para su examen.  El Comité tenía ante sí, en el anexo de la nota de la Secretaría de 17 de marzo de 1997 (UNEP/OzL.Pro/ImpCom/17/2), las opiniones de las Partes, los comentarios de la Secretaría y los modelos de formularios.

27.
El Comité examinó las disposiciones pertinentes del Protocolo, las decisiones de las Partes relacionadas con los requisitos para la presentación de informes y los comentarios de los gobiernos al respecto, a fin de determinar qué disposiciones para la presentación de informes eran esenciales para la evaluación del cumplimiento del Protocolo y cuáles tal vez no fueran ya necesarias.  En el anexo II del presente informe figura un cuadro en el que se resumen las respuestas recibidas de las Partes.

Artículo 2, párrafo 5, 5 bis, 6 y 7
28.
Se estimó que no debía interrumpirse la presentación de informes en relación con los párrafos 5, 5 bis y 7.

29.
Se acordó con carácter general que la presentación de informes en relación con el párrafo 6 ya no era necesaria.  Se expresó la opinión de que debía prescindirse de ella, pero también la opinión contraria de que no se ganaba nada con suprimirla del Protocolo.  El Comité volverá a examinar esta cuestión cuando en su siguiente reunión estudie las recomendaciones en globales.

Artículo 7
30.
Se acordó que la presentación de informes en relación con el artículo 7 era necesaria para evaluar el cumplimiento de las medidas de control establecidas en el Protocolo.

Artículo 9
31.
El Comité observó que con respecto al artículo 9 se habían expresado dos opiniones:  en primer lugar, que la información requerida por el artículo ya estaba comprendida en los informes del GETE y el programa de intercambio de información del Centro de Industria y Medio Ambiente del PNUMA (PNUMA/IMA) en el marco del Fondo Multilateral, y que la información facilitada por la Secretaría en relación con el artículo no había sido hasta la fecha tan amplia; en segundo lugar, que no podían suprimirse los requisitos de presentación de informes en relación con el artículo 9 sin enmendar oficialmente el Protocolo.  El Comité observó que, por razones prácticas, se había prescindido de la presentación de informes en relación con el Convenio de Viena, aunque era un requisito establecido en ese instrumento.

Decisión IV/11, párrafo 3 b)
32.
Se acordó que la presentación de informes sobre la cantidad de sustancias controladas destruidas sólo era necesaria para evaluar el cumplimiento en la medida en que el país de que se tratara deseara aprovechar el saldo de producción en virtud del párrafo 5 del artículo 1 del Protocolo.  Hasta la fecha ninguna Parte había decidido hacerlo.  Se indicó, sin embargo, que la información podía ser útil para evaluar los niveles mundiales de destrucción de SDO.

Decisión IV/24
33.
Se acordó que la presentación de informes sobre sustancias recicladas o reutilizadas era necesaria aunque el cumplimiento pudiera evaluarse sin esos informes.

Decisión V/15
34.
Se señaló que los informes relacionados con la decisión V/15 debían presentarse al PNUMA/IMA, no a la Secretaría del Ozono.  Se acordó que se siguieran presentando informes cuando se dispusiera de la información pertinente.

Decisiones V/25, VI/14 A y VII/9, párrafo 4
35.
Se opinó que habida cuenta de lo establecido en el párrafo 4 de la decisión VII/9 no era necesario presentar informes en relación con las decisiones V/25 o VI/14 A.  Sin embargo, debía determinarse si la presentación de informes relacionados con esas disposiciones era necesaria para verificar el cumplimiento del artículo 5, donde se establecía que el período de tolerancia no tenía más finalidad que permitir a las Partes que operan al amparo del artículo 5 satisfacer sus necesidades básicas internas.  La presentación de informes podía ser también necesaria para asegurarse de que los productores no superaran el margen de 10 o 15% de producción permitido por las medidas de control, y de que la producción se usaba realmente para satisfacer necesidades básicas internas de Partes que operan al amparo del artículo 5.  Se señaló igualmente que la Secretaría no había aún recibido ningún certificado en relación con las decisiones V/25

ó VI/14 A.

Decisión VI/9, párrafo 4, anexo II
36.
Se acordó que la presentación de informes en relación con esta decisión podía simplificarse de modo que incluyera únicamente las cantidades y usos de sustancias autorizadas en virtud de la exención para usos analíticos y de laboratorio, y que no se requería más información.

Decisión VI/19, párrafo 4
37.
Se acordó que bastaría con que las Partes presentaran una sola vez información completa sobre instalaciones de regeneración, actualizándola puntualmente cuando se establecieran nuevas instalaciones o se clausuraran las existentes.

Decisión VII/30
38.
Se acordó que esta información podía englobarse en los informes generales en relación con el artículo 7.  La Secretaría indicó que también debía requerirse a los exportadores de sustancias que hubieran de utilizarse como materias primas que informaran acerca de las exportaciones efectuadas a esos efectos, con objeto de evaluar el cumplimiento por los exportadores.

Decisión VII/32
39.
Se acordó no interrumpir la presentación de informes en relación con esta disposición.

Decisión VIII/9, párrafo 9
40.
El Copresidente del GETE indicó que no sería posible simplificar el formulario para la presentación de informes sobre usos esenciales.  Sin embargo, el Grupo estaba preparando un manual sobre solicitudes de exención para usos esenciales, que incluiría el formulario para esas solicitudes.  La Secretaría indicó que en el formulario se recababa información de los países importadores sobre la magnitud y el origen de las importaciones, y que se necesitaba recibir información de los exportadores sobre el destino y la magnitud de las exportaciones para usos esenciales con objeto de evaluar el cumplimiento por los exportadores.

Decisión VIII/20, párrafo 5
41.
Se sugirió que la obligación de presentar informes sobre exportaciones se examinara en conjunción con las deliberaciones de la Novena Reunión de las Partes sobre un sistema para exigir la verificación y aprobación de exportaciones de SDO utilizadas y recicladas.  Ello debía incluir tanto el comercio con Partes como el comercio con Estados que no fueran Partes.

Examen de los modelos de formularios para la presentación de informes
42.
La Secretaría señaló a la atención del Comité los modelos de formularios para la presentación de informes que había preparado y distribuido para su examen, junto con el formulario y el cuestionario recibido de los Estados Unidos de América.  Al preparar los formularios, la Secretaría había tratado de integrar en ellos las diversas sugerencias sobre el tema recibidas de las Partes.  Se había sugerido, entre otras cosas, que sólo se enumeraran las sustancias controladas más comúnmente utilizadas, en lugar de todas, y que los formularios se distribuyeran por medios electrónicos para que fuera más fácil completarlos.  En total se habían preparado siete formularios:  sendos  formularios para la presentación de datos sobre producción, exportación e importación de sustancias controladas, con exclusión del metilbromuro, con respecto al cual se utilizaba una terminología distinta; tres formularios para la presentación de datos sobre metilbromuro; y un formulario independiente para la presentación de datos sobre cantidades de sustancias destruidas.  Las Partes que no produjeran, exportaran ni destruyeran SDO sólo tendrían que utilizar los formularios de importación.  En los formularios había espacio para exponer datos separados sobre sustancias reutilizadas y recicladas, usos esenciales y usos como materias primas.  El formulario presentado por los Estados Unidos, que se había preparado en colaboración con Nueva Zelandia, consistía en una serie de preguntas y posibles cuadros para presentar datos.  A diferencia de los formularios preparados por la Secretaría, no se preveía la presentación de datos sobre cantidades exportadas para usos exentos (es decir, materias primas, usos esenciales acordados por las Partes y, en el caso del metilbromuro, aplicaciones para  cuarentena y previas al envio).

43.
Una vez examinados los formularios, así como la posibilidad de diseñar un formulario único para la presentación de datos a la Secretaría y a la Secretaría del Fondo Multilateral, se acordó que debería unificarse el plazo para la presentación de ambos informes, estableciéndose el 30 de junio de cada año para ambas series de datos.  Se opinó, sin embargo, que la inclusión de los datos sectoriales de consumo requeridos por la Secretaría del Fondo en los formularios preparados para la presentación de informes en virtud del Protocolo complicaría mucho más esos formularios, por lo que tal vez fuera 

preferible seguir utilizando formularios separados, si bien enviándolos simultáneamente al mismo centro de coordinación para reducir al mínimo el riesgo de discrepancia entre los datos presentados.  Se acordó que resultaría más fácil llenar los formularios integrando todas las sustancias utilizadas en una sola columna, en lugar de las tres que a la sazón se utilizaban para sustancias recicladas, recuperadas y regeneradas, respectivamente.  También se sugirió que la Secretaría incluyera los códigos aduaneros de cada sustancia, como se hacía en la presentación de los Estados Unidos.  Se sugirió asimismo que se enviara a las Partes el cuestionario de los Estados Unidos, con carácter experimental, a fin de evaluar su utilidad antes de tomar una decisión definitiva.

44.
El Comité de Aplicación decidió:


a)
Que estudiaría de nuevo en su siguiente reunión los requisitos para la presentación de datos para evaluar el cumplimiento establecido en el Protocolo de Montreal;


b)
Que se alentara a los miembros a celebrar consultas oficiosas entre ellos y con otras Partes interesadas en preparación del examen de la cuestión por el Comité en su siguiente reunión;


c)
Que se invitara a las Partes que no siendo miembros del Comité habían formulado comentarios sobre los requisitos para la presentación de datos en virtud del Protocolo y los formularios preparados por la Secretaría a asistir a la siguiente reunión del Comité para contribuir al examen de la cuestión.


V.  OTROS ASUNTOS

Informe preliminar de la Secretaría sobre la presentación por las Partes de datos correspondientes a 1995 de conformidad con el artículo 7 del Protocolo de Montreal

45.
La Secretaría hizo referencia a un informe preliminar sobre la presentación por las Partes de datos correspondientes al año 1995 de conformidad con el artículo 7 del Protocolo, que se había distribuido para información del Comité.  El informe no se había completado aún y se actualizaría para someterlo a la consideración de la Novena Reunión de las Partes teniendo en cuenta subsiguientes presentaciones de datos y cualesquiera aclaraciones facilitadas por las Partes a solicitud de la Secretaría.  En virtud de la establecido en el artículo 7 del Protocolo, los informes sobre datos correspondientes a 1995 debían haberse presentado a más tardar en septiembre de 1996, pero sólo 88 de las 151 Partes obligadas a informar lo habían hecho.  La Secretaría instaba a todos los interesados, y en especial a los organismos de ejecución que desarrollaban actividades en países que no hubieran presentado informes, a que promovieran la comunicación de los datos para que se pudiera preparar un informe más exhaustivo para la Novena Reunión de las Partes.

46.  La Secretaría señaló a la atención del Comité, en particular, los datos recibidos del Japón, sobre producción de metilcloroformo, de la Federación de Rusia, sobre producción de CFC, y de Ucrania, sobre consumo de otros CFC totalmente halogenados, tetracloruro de carbono y metilbromuro, que indicaban que esos países no habían cumplido los calendarios de reducción de esas sustancias en 1995.  Se pediría a esos países que explicaran las causas del incumplimiento, y sus respuestas se comunicarían al Comité de Aplicación en su siguiente reunión.  Al parecer, todas las demás Partes que habían presentado informes habían cumplido el calendario de 1995 para todas las sustancias controladas.  La Secretaría también señaló a la atención del Comité las grandes cantidades de "metilbromuro usado" que al parecer habían sido consumidas por algunas Partes que operan al amparo del artículo 5.  Las cantidades comunicadas eran tan grandes que cabía pensar que se tratara de un error en las cifras, y la Secretaría había pedido aclaraciones a los países afectados.

47.
El Comité observó que en algunas ocasiones los datos que figuraban en el informe eran distintos, a menudo por un margen sustancial, de los obtenidos por la Secretaría del Fondo y los organismos de ejecución que trabajaban en el país, hasta el punto de que los niveles de consumo per cápita indicados por algunas Partes que operan al amparo del artículo 5 impedirían que pudiera aplicarse dicho artículo.  Se sugirió que, además de posibles errores en la información, la discrepancia podrá deberse a que 1995 fue el primer año con respecto al cual algunas Partes comunicaron datos sobre consumo de metilbromuro, y que esa sustancia no se había tenido en cuenta en los cálculos de los organismos de ejecución.  También se sugirió que la inclusión del metilbromuro era la principal razón de que varias Partes, actualmente consideradas países de bajo consumo, a la sazón alcanzaran un nivel total de consumo de SDO superior al umbral de 360 toneladas necesario para la inclusión en esa categoría, por lo que no se les podía eximir de la aplicación de los criterios de eficacia en función del costo utilizados por el Comité Ejecutivo para determinar la elegibilidad de proyectos para su financiación con cargo al Fondo Multilateral.  Se acordó que todo ajuste del umbral determinante de la condición de país de bajo consumo a la luz de las nuevas cifras era competencia del Comité Ejecutivo, que había establecido el nivel original.

48.
Se pidió a los organismos de ejecución que compilaran todas las discrepancias entre el informe de la Secretaría y sus propias cifras y que después de la reunión presentaran una lista completa a la Secretaría para que ésta pudiera recabar aclaraciones de las Partes de que se tratara.  Se sugirió que para velar por la armonización de las diversas series de datos comunicados, los organismos de ejecución hicieran, en sus programas de fomento de la capacidad, especial hincapié en orientar mejor a los centros de coordinación para el ozono sobre los modos de velar por la colaboración entre las diversas entidades nacionales encargadas de la presentación de datos.  También se sugirió que se alentara a las Partes que tuvieran en cuenta la ventaja que supondría encargar a un solo centro de coordinación la presentación de datos a la Secretaría del ozono y a la del Fondo.

49.
El representante del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA) glosó un informe en el que se analizaba la presentación de datos en países que recibían ayuda del PNUMA.  En el informe se indicaba que el nivel de presentación de datos de 1995 era más elevado que el correspondiente al período equivalente un año antes.  Los mayores progresos se manifestaban en la región de África, circunstancia que podría atribuirse, al menos en parte, a la organización de cursos prácticos de capacitación aduanera para oficiales de proyectos sobre el ozono de la región.  En otras regiones donde no se habían organizado esos cursos prácticos no se había manifestado una mejora tan notable en la presentación de informes.  Por último, el orador dijo que el hecho de que no se presentaran datos obedecía a dos razones principales:  en primer lugar, que las actividades de fomento de la capacidad no habían finalizado en los países de que se trataba, por lo que su fortalecimiento institucional no era aún suficiente; en segundo lugar, que había países donde las dependencias nacionales del ozono recibían poco o ningún apoyo de las industrias o de ministerios gubernamentales, circunstancia que debía abordarse a varios niveles; a esos efectos, los consultores contratados en el país por los organismos de ejecución podían desempeñar un importante papel.  El informe completo del PNUMA se distribuyó a continuación a todos los participantes en la reunión.

50.
Finalizado el debate, el Comité de Aplicación decidió que:


a)
Se pidiera a la Secretaría del Ozono y a la Secretaría del Fondo Multilateral que prepararan conjuntamente, para su examen por el Comité en su siguiente reunión, un informe donde se explicaran, si procediera las discrepancias entre los datos correspondientes a 1995 presentados por las dos Secretarías;


b)
Se alentara a las dos Secretarías a estudiar la posibilidad de preparar un formulario único para presentar los datos requeridos a ambos órganos.


VI.  FECHA Y LUGAR DE LA 18 REUNIÓN DEL COMITÉ DE APLICACIÓN

51.
El Comité de Aplicación decidió que su 18 reunión se celebrara en Nairobi el lunes 2 de junio de 1997, inmediatamente antes de la 15 reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta de las Partes en el Protocolo de Montreal.


VII.  APROBACIÓN DEL INFORME

52.
De conformidad con la práctica habitual, el Comité de Aplicación encomendó al Presidente y al Relator la finalización del informe sobre la labor realizada en su 17 período de sesiones.


VIII.  CLAUSURA DE LA REUNIÓN

53.
Tras el habitual intercambio de cortesías, el Presidente declaró clausurada la 17 reunión del Comité de Aplicación a las 13.00 horas del miércoles 16 de abril de 1997.
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Anexo II
RESUMEN DE LAS RESPUESTAS RECIBIDAS DE LAS PARTES CON RESPECTO A LA PRESENTACIÓN DE INFORMES

PARA EVALUAR EL CUMPLIMIENTO DEL PROTOCOLO DE MONTREAL

PRIVATE 
Artículo/Decisión/Comentarios generales

Parte

Recomendaciones

Artículo 2, párrafos 5, 5 bis, 6 y 7 (Transferencia de derechos de producción)
Comunidad Europea

Noruega
Deben seguirse presentando informes para que las Partes comuniquen a la Secretaría toda transferencia de producción y consumo calculados que se haya acordado.  La Secretaría y las Partes necesitan actualizar anualmente la información sobre ubicación y capacidad de instalaciones de producción de SDO en todo el mundo.

La presentación de informes al respecto seguirá siendo pertinente mientras tengan lugar transferencias de cualquier proporción del nivel calculado de producción.  Recomendamos al PNUMA que estudie hasta qué punto sigue siendo aplicable el párrafo 6 del artículo 2.



Artículo 9 (Investigación, desarrollo, sensibilización del público e intercambio de información)
Comunidad Europea

Nueva Zelandia

Noruega
Gran parte de esta información ya figura en los informes de los grupos de evaluación y los comités de opciones técnicas.  Podría prescindirse de este requisito o pedirse a las Partes que comunicaran cualquier novedad significativa a los grupos de evaluación y a la Secretaría cuando sucediera.

Este artículo es ahora innecesario.  Requiere la presentación de un "resumen de actividades" de conformidad con el artículo.  Requiere a las Partes que informen sobre una serie poco definida de cuestiones relacionadas con información pública, evaluación tecnológica e investigación científica.  No parece útil para promover la protección de la capa de ozono.

La presentación de informes en relación con el artículo 9 sigue siendo pertinente.


Estados Unidos de América
Para suprimir el requisito de presentación de informes en relación con el artículo 9 haría falta una enmienda, y no creemos que sea oportuno encomendar a PNUMA/IMA funciones requeridas por el Protocolo.

Decisión IV/11, párr. 3 b) (Informe sobre cantidades de sustancias destructoras del ozono)
Australia 

India

Nueva Zelandia

Polonia
Debía ser posible presentar los datos necesarios a estos efectos en un solo formulario que satisfaga también los requisitos del artículo 7 sobre presentación de informes relativos a producción, materias primas, destrucción e importaciones.

La cantidad destruida ya figura en el formulario para la presentación de datos en virtud del artículo 7.  En el formulario de datos pertinentes puede añadirse una nota a pie de página para aclarar que la cantidad destruida debe calcularse sobre la base de la eficiencia de destrucción de la instalación utilizada.

Requiere presentación de informes sobre destrucción de sustancias.  La intención original era que los países pudieran asignarse como crédito las cantidades destruidas y de esa forma aumentar su fabricación o importación.  Como parece que ningún país desea hacerlo, la decisión puede ser innecesaria.  Podría aclararse haciendo voluntaria la presentación de informes, con la reserva de que cualquier país que desee asignarse la cantidad destruida como "crédito" deberá seguir cumpliendo los requisitos de presentación de informes.

Aclarar la relación entre los requisitos para la presentación de informes y el artículo 7 y los requisitos en materia de información sobre "sustancias destruidas".

Decisión IV/24 (Recuperación, regeneración y reciclado de sustancias controladas)
Australia

India

Polonia
Debería ser posible presentar los datos necesarios a estos efectos en un solo formulario que satisfaga también los requisitos del artículo 7 sobre presentación de informes relativos a producción, materias primas, destrucción, importaciones y exportaciones.

Los requisitos sobre presentación de informes derivados de esta decisión podrían satisfacerse adecuadamente en el formulario para la presentación de datos en virtud del artículo 7.

Los requisitos sobre información relativa a las sustancias recicladas no son claros.  

PRIVATE 
Artículo/Decisión/Comentarios generales

Parte

Recomendaciones

Decisión V/15 (Gestión internacional de los bancos de halones)
Comunidad Europea

Noruega

Estados Unidos de América
El Comité de Opciones Técnicas sobre los halones dispone de la mayor parte de esta información, por lo que no parece necesario o útil un informe anual.  Podría pedirse a las Partes que comunicaran novedades.

La presentación de datos relacionados con esta decisión parece pertinente.

No creemos que la Secretaría del Ozono deba pedir que se compilen datos que las Partes han solicitado se presenten al PNUMA/IMA.

Decisión V/25 (Presentación de información sobre el suministro de sustancias controladas a Partes que operan al amparo del artículo 5) y decisión VI/14 A (Presentación de información sobre el suministro de SDO para necesidades básicas internas)
Comunidad Europea

India

Noruega

Estados Unidos de América
Es claramente conveniente que se mantengan los requisitos establecidos.  Esto significa que las Partes que operan al amparo del artículo 5 que deseen importar SDO deben certificar a la Parte exportadora que la importación solicitada tiene por objeto la satisfacción de sus necesidades básicas internas.  La Parte exportadora debe demostrar anualmente a la Secretaría que todas las exportaciones pertinentes están amparadas por esta certificación.  Sin embargo, habida cuenta de que este tipo de certificación e información son a veces difíciles de completar, nos interesaría que la Secretaría nos hiciera saber en qué medida han podido las Partes cumplir estas decisiones.

Dados los requisitos sobre la presentación de informes en relación con la decisión VII/9, esto es innecesario  y se puede eliminar.

La presentación de datos relacionados con estas decisiones parece pertinente.

Los requisitos para la presentación de informes por Partes que operan al amparo del artículo 5 en virtud de la decisión V/25 y la decisión VI/14 A sobre solicitudes para satisfacer necesidades básicas internas parecen en buena medida inaplicables.  Además, las Partes que no operan al amparo del artículo 5 pueden no estar en condiciones de satisfacer los requisitos sobre presentación de informes establecidos en esas decisiones porque no reciben solicitudes para satisfacer necesidades básicas internas de Partes que operan al amparo del artículo 5 por las razones arriba descritas.  Dados esos problemas, y habida cuenta de que el período de tolerancia terminará pronto, tal vez convenga estudiar nuevamente estas decisiones. 

Decisión VI/9, párr. 3, anexo, párr. 4 (Propuestas de usos esenciales)
Comunidad Europea

Noruega

Estados Unidos de América
Esto constituye en lo fundamental, parte de los requisitos para la presentación de informes sobre usos esenciales, y en su forma actual es excesivamente complejo.  Podría simplificarse requiriendo, como parte de los informes anuales sobre usos esenciales, información detallada sobre las cantidades y los usos específicos de sustancias controlados autorizados en el marco de la exención para usos de laboratorio.  Las Partes deberían también comunicar información detallada sobre la eliminación de SDO en cualquier uso de laboratorio específico.

La presentación de datos relacionados con esta decisión parece pertinente.

Las disposiciones sobre presentación de informes relacionados con la exención global para aplicaciones analíticas y de laboratorio en el marco de esta decisión son excesivamente detalladas y administrativamente difíciles de cumplir.

Decisión VI/19, párr. 4 (Presentación anual a la Secretaría de una lista de instalaciones de regeneración)
Comunidad Europea

India

Nueva Zelandia


Es muy difícil compilar datos precisos sobre una serie de instalaciones de regeneración disponibles, especialmente porque la situación cambia muy rápidamente.  El requisito podría suprimirse, pidiéndose simplemente a las Partes que comuniquen a la Secretaría la inauguración o clausura de grandes instalaciones de regeneración (es decir, no de reciclado).

Los datos relacionados con esta decisión podrían obtenerse inicialmente de todos los países.  Después, los países podrían informar acerca de las instalaciones de regeneración si hubiera algún cambio con respecto al informe inicial.  Podría prescindirse del requisito de informar anualmente sobre la cuestión.

Esta decisión requiere la presentación de informes anuales sobre instalaciones de regeneración.  La expresión instalaciones de regeneración nunca se ha definido adecuadamente.  La finalidad original de la decisión era permitir a los gobiernos que verificaran independientemente la existencia de instalaciones comerciales de reciclado que producen sustancias para exportación.  La decisión debería aclararse para que los países que no producen sustancias recicladas para exportación y no disponen de instalaciones comerciales de reciclado no tengan que presentar informes.

Decisión VII/9, párr. 4 (Necesidades básicas internas)
Noruega
Los formularios deben incluir columnas para tipos, cantidades y destinos de las exportaciones de SDO durante el año anterior.

PRIVATE 
Artículo/Decisión/Comentarios generales

Parte

Recomendaciones

Decisión VII/14 (Comunicación oportuna de datos en relación con los artículos 7 y 9 del Protocolo)
Noruega
La presentación de datos en relación con esta decisión parece pertinente.

Decisión VII/30 (Información sobre importaciones de materias primas)
Australia

India

Noruega

Polonia
Los datos requeridos con esta finalidad deben facilitarse en un formulario único que satisfaga también los requisitos establecidos en el artículo 7 para la presentación de informes sobre materias primas para producción, destrucción, importaciones y exportaciones.

Podría eliminarse este requisito.  En el formulario para la presentación de datos en relación con el artículo 7 podría añadirse para las importaciones una disposición similar a la que regula los requisitos sobre la presentación de informes acerca de exportaciones en aplicación del párrafo 4 de la decisión VII/9.  Esto podría suponer la adición de una nueva columna en el nuevo formulario 10 propuesto en el documento UNEP/OzL.Pro/WG.1/13/2.  También es necesario subdividir en dos la columna para exportaciones en el formulario de datos 6 para que puedan separarse las cantidades exportadas para materias primas de las exportadas para consumo.

La presentación de datos en relación con esta decisión parece pertinente.

La presentación de datos en virtud del párrafo 3 del artículo 7 y en esta decisión en relación con sustancias tratadas como materias primas no está clara.

Decisión VII/32 (Control de la exportación e importación de productos y equipo que contienen sustancias enumeradas en los anexos A y B)
Comunidad Europea

Noruega
Este es un tema importante, que engloba la exportación irresponsable y el comercio de productos y equipo obsoletos.  Interesa a todas las Partes supervisar la situación para limitar ese comercio, por lo que recomendamos que se mantenga el requisito.  Sin embargo, también podría ser útil que la Secretaría estudiara formas de recordar periódicamente a las Partes las medidas previstas en este tipo de decisiones, para que los informes sean más regulares y completos.

En esta decisión se recomienda a las Partes que en futuras reuniones de las Partes informen sobre las adoptadas para aplicar la decisión.  La Secretaría podría tal vez estudiar si no sería mejor que esos informes se incluyeran en el informe anual a la Secretaría.

Decisión VIII/9, párr. 9 (Las Partes a las que se han otorgado exenciones para usos esenciales para inhaladores de dosis medidas (IDM) deben facilitar información sobre las medidas adoptadas para procurar la continuidad de los tratamientos a los países importadores)
Comunidad Europea

Noruega
Estamos de acuerdo con el nuevo formulario para presentar información sobre exenciones para usos esenciales.

El PNUMA debe estudiar la posibilidad de simplificar el formulario para la presentación de informes que figura en el anexo IV (Usos esenciales), ya que el actual formato parece algo complicado.

Decisión VIII/20, párr. 5 (donde se pide a la Novena Reunión de las Partes que estudie la posibilidad de establecer un sistema que requiera a todas las Partes la verificación y aprobación de las exportaciones de sustancias destructoras del ozono usadas y recicladas)
Comunidad Europea
La aprobación de exportaciones de SDO usadas y recicladas debe incluir el comercio con Partes y, si procede, con países que no son Partes.

Comentarios generales
Australia

Comunidad Europea
Un enfoque más simple sería suministrar a las Partes un formulario mucho más corto que sólo incluya las sustancias sobre las que más suele informarse, con varias hileras en blanco que puedan llenarse en caso necesario.  Otra opción sería facilitar a las Partes una versión electrónica del formulario para la presentación de informes que puedan editar para adaptarla a sus particulares necesidades.

Deberían examinarse las fechas para la presentación de informes para establecer una sola fecha para la presentación de todos los informes a la Secretaría.


Nueva Zelandia
En los formularios para la presentación de informes en virtud del artículo 7, el espacio disponible en las columnas para inscribir las cifras parece estar en función de la longitud de la palabra que figura en la parte superior, y no de la longitud de la cifra que probablemente habrá de inscribirse en ese espacio.  Los formularios serían más claros si se utilizara un tipo más grande en los encabezamientos.  Los formularios deberían estar codificados por colores, y la disposición tipográfica podría mejorarse mucho.  El cambio más importante para contribuir al cumplimiento de los requisitos sobre presentación de informes en los países desarrollados sería publicar de nuevo los formularios como hojas de cálculo en un formato informático común.

PRIVATE 
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Parte

Recomendaciones

Comentarios generales
Seychelles
Hay una aparente falta de comunicación entre las instituciones participantes (por ejemplo PNUD, PNUMA, Fondo Multilateral y Secretaría), como resultado de la cual los datos solicitados se presentan en distintos formatos.

Los formularios para la presentación de informes son muy oscuros, y podría estudiarse la posibilidad de elaborar una versión en manual/disquete con todos los formularios requeridos.


Estados Unidos de América
Debe facilitarse a las Partes una versión electrónica además de una versión impresa de los formularios para la presentación de informes.



Debe facilitarse un manual de instrucción y/o glosario de términos utilizados en el Protocolo y las decisiones de las Partes.

En los formularios de datos deben figurar códigos aduaneros para ayudar a las Partes a presentar datos precisos.

Una lista simplificada de preguntas podría contribuir a orientar a cada Parte para que sólo utilice los formularios pertinentes.

Sospechamos de que una de las razones por las que no se presentan datos es que los formularios nunca llegan al organismo o dependencia realmente competente para responder.  Convendría que la Secretaría enviara con antelación una carta a los países que no hayan presentado informes regularmente, recabando confirmación de la dependencia competente a esos efectos.  También convendría que se enviara a la dependencia de protección del ozono del país copia de esa carta y de todas las solicitudes de presentación de datos.

Comentarios generales
Estados Unidos de América
La Secretaría tal vez debiera estudiar la posibilidad de revisar el informe del CAP/IMA y el OSDI sobre vigilancia de importaciones de SDO para hacer mayor hincapié en la presentación de datos.



La Secretaría debería entrar en contacto telefónico con la Dependencia de Protección del Ozono (o el gobierno, si no se ha establecido esa dependencia) de cada país que no haya presentado regularmente datos para saber por qué no lo ha hecho.



La Secretaría tal vez desee estudiar la posibilidad de establecer un servicio de respuesta telefónica o por facsímil para ayudar a las Partes a compilar los datos necesarios y completar los formularios pertinentes.



Una reorganización de los formularios para la presentación de informes en categorías discretas permitiría a cada Parte completar únicamente los formularios que la afecten.



Podrían hacerse solicitudes personalizadas a las Partes si la Secretaría basara la solicitud en informes previamente presentados y respuestas a la lista de preguntas.  Por ejemplo, se comunicaría a una Parte que ya haya comunicado que no produce, importa ni exporta halones que no necesita rellenar los datos sobre halones en los formularios para la presentación de informes mientras no cambie esa situación.  En las respuestas a la lista de preguntas y la relación de informes en el pasado aparecerán naturalmente agrupaciones de Partes.

Desearíamos que la Secretaría presentara a las Partes los datos más recientes recibidos.  Esto es especialmente importante a medida que nos acercamos a la congelación de 1999.  Las Partes no pueden esperar hasta entrado el año 1999 para obtener los datos de 1997 que son esenciales para el establecimiento de las bases de referencia de los países que operan al amparo del artículo 5.  Para entonces sería imposible tomar medidas correctivas o prestar asistencia para contribuir al cumplimiento de las disposiciones de control.
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Para economizar recursos, sólo se ha imprimido un número limitado de ejemplares del presente documento.  Se ruega a los delegados que lleven sus propios ejemplares a las reuniones y eviten solicitar otros.








